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REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION No. 9.1.1.1. Y “A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS “600010 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE QUITO 
CONSIDERASDO> 

QUE el 28 de julió de 1994 “se” na otorgado ante el Notario Noveno 
del cantón Quito la escritura páblica de áumento de cápital” y réforma de 

estatutos de "TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO CIA. LIDA."; 
QUE el señor Segundo Jupé Jam “Guamán, en su calidad de Gerente de 

la compañía materia de Ja presebte, 'con el patrocinio del Dr. Modesto Aníbal 
Tamayo, ha solicitado - la aprobación de la escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado tres copias cebtffícadas de la misma; 

ROA GUTI RURIAD Y AC 
(UE el o partancnto AJacftloo de dq a as y de Valores de la intendencia 

Jurídica, mediante memorando NA SC.0£V/,94.1737 de 18 de agosto de 1994, 
ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, una vez 
que considera que se ha dado cumplimiento a los requísitos legales respecti- 
VOS; 

  

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
AnM=592513 de 18 de diciembre de 19925 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIEERO.“ APROBAR: a) el aumento de capital de "TRANSPORTES DE 
PASAJEROS BELISAKIO QUEVEDO CiA. AIDA.* por S/. 1'300.00U,00 con lo que 

asciende a S/. 2'0900.900,00 dividido en 2.000 participaciones de S/. 1.000,00 
cada unas y, D) la reforma ae estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en 
latacunoa Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Noveno del cantón Quito tome 
nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARIO.- DISPONER que el Registracor de la Propiedad del cantón 
Latacunga en el Registro Mercantil a su cargo: a) inscriba la referida 

escritura pública junto com la presente Resolución, archive una copia de 
dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción 
que se ordenaz y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la ley de Registro y el artículo 33 del Código as Comercio. 

ARTICULO CUINTO.- DISPONER «que el Notario xovero del cantón Quito anote 
al margen de la matriz de la escritura pública de 22 de novienbre de 1989 
por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

COMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Yirmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, 

22 AG 0 1994 

    PN 

PABLO ORTIZ GARCIA 
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CERTIFICO: Que con esta. fecha se ha insorito la Resolución No Odel.1.1-2039 

de la uperintendenéía de Compañías y de fócha veintidos de agosto de mil ng 

vecientos noventa y cuatra,en esta Oficina del Registro de la Propieded a fo 

jas 53 vta 54 y 55 » bajo la partida número 72 del Segistro Mercantil lleva. 

do en. e2.presente afey=latacunga poptiembre hrsánta de mil novecientos noven 

ta y EE TOA xE XA ATA MINOX AX oXO TAX oMO XARXA XeXoXo XA Ro XL XA XoXoXoX0XeXeXo 

  

        

  

DR Á. GAPRIEL ITURRALDE D. 
7 REGASTRADOR DE LA 
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